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INFORME N°:01 
SUPERVISION 

INTERVENTORIA 

X 

• 

DE SEGUIMIENTO X  
PARA PAGO X 
PARA DESEMBOLSO O 

Fecha Elaboración de 
Informe 08-2025 

Periodo de 
seguimiento Desde: 20-06-2025 Hasta: 20-07-2025 

Periodo para pago Desde: 20-06-2025 Hasta: 20-07-2025 

CONTRATO X NÚMERO: AM-TVEC-147941-2025 
CONVENIO FECHA SUSCR PCIÓN: . . 20 	 06 	2025 is 

CONTRATOS O CONVENIOS CON ESAL 
(Entidad Sin Ánimo de Lucro) 

o Rubros de destinación específica 

seguimiento detallado de rubros de 
transferencias•según.présupuesto) 

SI (realizar 

X NO 
OBJETO: ACTUALIZACIÓN DE PAQUETE 
PARA EL MUNICIPIO DE ITAGÜL 

DE LICENCIAS ARCGIS 2025 
  

CORPORATIVO 
• 

CONTRATISTA 

NOMBRE 
•LIT CATALOGO DE SOFTWARE ARCGIS 

DE ESRI 

CC. o NIT 901890648-8 
Representante Legal (RL) MANUEL FRANCISCO LEMOS ORTEGA 

C.0 del RL 79.943.176 de Bogotá 

... 	. 	. 

INICIAL $21,538,881 	15.130 SMLMV 

VALOR [8]: presentación 
FORMA DE PAGO: 

El Municipio de Ragú' sufragará al contratista 
el valor del contrato mediante un (1) único 
pago, una vez los productos objeto de la 
actual contratación hayan sido entregados, 
de 	conformidad 	con 	la 	Cláusula 	11 
"Facturación 	y 	pago" 	del 	IAD/SDA 	de 
Software por Catálogo II No. CCE-SNG-IAD- 
002-2024, 	no 	obstante 	lo 	anterior, 	previa 

	

del 	informe 	de 	actividades 
ejecutadas o el documento que se haya 
pactado 	para 	el 	pago, 	acompañada 	del 
informe 	de 	supervisión 	elaborado 	por el 
supervisor del contrato (Formato SIGI FO-
AD-31), el comprobante de pago de aportes 
al 	sistema 	de 	seguridad 	social 	del 	mes 
inmediatamente 	anterior, 	si 	es 	persona 
natural o la certificación de estar al día con el 
pago de los aportes al sistema de seguridad 
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Código: FO-AD-31 

Versión: 08 
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INFORME DE INTERVENTORIA O 
SUPERVISIÓN Y ACTA DE PAGO O 

DESEMBOLSO 

social y para fiscales, si es personálOdica y:  
que la cuenta de cobro o factura.,:::segünl'.sea 
el caso, sea aceptada por el Municipio de 
Itagüí — Secretaría de Hacienda El Municipio 
de ltagüí, deducirá de Ocho vai6i4::.ItilInbutos 
de ley o las normas ci.Widi.:1-..pgylen a que 
haya lugar. No obstante 	la 	de pago 
prevista, queda :sujeta a Ilituación de los 
recursos del Plan Anual Mensualizado de 
Caja PAC. 	•••• 

N° DE ACTA MODIFICATORIA 
(VALOR) 

VALOR 
ADICIONADO 

% DE ADICION 

N/A N/A N/A 

FORMA DE PAGO: ' 	N/A 

VALOR TOTAL n.:01..:.,,538,881 15.130 SMLMV 

INICIAL 
FECHA DE INICIO 
. 	...... 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

20-06-2025 19-09-2025 
PLAZO: N° DE ACTA MODIFICATORIA 

(PLAZO) 	' 
TIEMPO 

PRORROGADO 
NUEVA FECHA DE 

TERMINACION 

tsilA N/A N/A 

DISPONIBILIDAD NUMERO: 916 
PRESUPUESTAL FECHA 1:1:: 06 06 2025 

REGISTRO NUMERO::::::. 3860 
PRESUPUESTAL FECHÁi:. ;II: .,.. . 20 06 2025 

SUSPENSION N° 
Fecha Inicio de 
..stiSiiensión 

Fecha de reanudación 
Nueva fecha de 

terminación 

N/A N/A N/A 

¿TIENE GARANTLIS VIGENTES Y 
ACTUALIZAtjÁS?'::: 

S I X NO APLICA 
 

NO 

SUPEFIV0.1.1:::. 
c......-. 

.NOMBRE: Santiago Echavarría Gallego 

CARGO: Director Administrativo de las TIC 

CORREO ELECTRÓNICO: Santiagaechavarria@itagui.gov.co  

INTERVENTOR 

NOMBRE N/A 

NUMERO CONTRATO: N/A 

CORREO ELECTRÓNICO: N/A 

RECIBO A SATISFACCIÓN ACTA DE PAGO 
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Versión: 08 

  

 

Fecha de Actualización: 
13/11/2021 

    

Dando cumplimiento a la Ley 1474 de 2011, artículo 83, la Supervisión del contrato hace c&tarqué  
se hizo seguimiento Técnico, Administrativo, Financiero, Contable y Jurídico sobre el cumplimientor 
del objeto del mismo. 

El Contratista, aportó los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo por concepto del 
pago de aportes a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones y ARLI::0-0::confon'tiidad con 
lo dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 1993. 

t6.6 : El objeto del contrato fue ejecutado conforme a lo pactado 	nt, se ve 	cumplimiento de los 
compromisos y/o actividades establecidas y recibido a satisfacción por el Municipio de Itagui, en el 
Periodo de seguimiento para pago. 

I. SEGUIMIENTO CONTABLE Y FINANCIERO 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA POR l-N—FORtlE: ,, 
Inform N° Factura 

cuenta 
de cobro 

Valor Factura 
cuenta de 
cobro 

Comprobante 
Ereso No. g 

Fecha de 
greso . E 	:::::: 

::: :::Tipp dé ::: 
Dall -3)  

h:44* Rubro :: 	:i, 	t 	I 
:: 	imputado 

Valor Pagado 
SALDO 

DEL 
INFORME 

TOTALES 

OBSERVACIONES: N/A 

.-. 	.-.. 	....... 
BALANCEGENERAL DEL CONTRATO 

Ítem Concepto Valor 

A Valor inicial del contrato: $ 21,538,881 
B Valor de las adicioneIála *faba del informe $ O 
C Valor reduccio.neI'del contrato a la fecha del informe $.O 
D Valor total del contrato:j..•:(1ncluidas adiciones y reducciones) $ 21,538,881 
E Valor ejedlitadó.:9.-caUSedo  (antes de esta acta) $ O 
F Valor pagadd'an anterioridad a la fecha de esta acta $ O 
G Valorautotilado de esta acta $ 21,538,881 
H Valor:total.  éjéaitado (incluida esta acta) $ 21,538,881 
I \lál?*;.p6i:.:éjecutar (después de esta acta) $ O 

la verificación del cumplimiento de los compromisos y/o actividades 
contrato se autoriza el siguiente pago, que será el soporte de la 
del FO-AD-32 ORDEN DE PAGO, así: 
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N° FACTURA O 
CUENTA DE COBRO 

N° RP PARA 
PAGO 

RUBRO(s) PRESUPUESTAL(ES) Y 
FUENTE(S)  

VALOit::::. 

FACTURA ELECTRÓNICA 3860 
01.2.3.2.02.02.008.03- -... ,-  

01 
........ 	....- 
8882j-481 :::::.. 	.:::•:::• 

07.2.3.2.02.02.008.12-01 SM59.:0).::00  
VALOR TOTAL FACTURA .::..$21.538.881 

ACUERDO DE PAGO: 

Pagar al Contratista a manera de único pago la suma de: $ 21 538 881 (VEINTIÚN MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN .15110S) 

Nota 01: Cuando haya lugar a cambios en el supervisor designólo inicialmente, para el seguimiento a las 
actividades pactadas en el contrato o sufra cambio por algún Motivp.:Ese debe informar y anexar copia de la 
nueva delegación cuando aplique. 

Nota 02: En caso que el contrato tenga interventoría, se debé'adjúntár:elAnforme (o certificado autorizando para 
casos específicos) de interventoría externa correspondiente al periodo a .pagar. 

• 
Los suscriptores de esta acta declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 

ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo 
presentamos ante la Secretaria de Hacienda para autorizar pago.  

Si al momento de realizar la reVisiormte documentos requeridos por la Oficina de 
Contabilidad se encontrase algúnrror ol:inconsistencia, el Interventor deberá realizar los 
ajustes respectivos según las otYsefiiá.bione;á de la Secretaria de Hacienda. 

II. SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y JURÍDICO 

VERIFICACIQKDEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y/0 ACTIVIDADES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 	

-- -- - 	— 
Actividad / ComproMiso 

-... 
Estado de avance de la 
actividad I Compromiso 

Justificación / Observación 

ACTVIDADES 
Para el p.reser.proceSo se aplica 
y 	tiene. •Iii11:46ti.tW . la 	orden 	de 
compra No 10941 expedida por el 
Municipio.-4,1t1güí con el objeto: 

100% 

7ACTUALIZA:CIÓN DE PAQUETE 
.&1511f.dRÁbV0 	DE LICENCIAS 

:MO:oa 	2025 	PARA 	EL 
MúNiptmo DE ITAG01" 
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RESULTADOS 

  

Actualización de dos (2) 
licencias ArcGIS Desktop 
Standard Single Use. 

El 03 de julio:: :Cle ::2025 se 
confirma el recibido • 

Actualización de una (1) 
licencia ArcGIS Desktop 
Standard 	Single 	Use 
Secondary Maintenance 

100% 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS OFRECIMIENTOS ADICIONALES DEL 
CONTRATISTA O VALORES AGREGADOS DENTRO DE LA OFERTA O PROPUESTA _  

N/A 
MODIFICACIONES Y AJUSTES REALIZAD:4:A LPIS ACTIVIDADES DEL CONTRATO 

CONTROL Y MITIGACION DE LOS RIESGOS (No aplica para contratos del decreto 092 de 2017) 

¿Se han presentado novedades o le:tiace necesario ajustar algún aspecto o criterio de 
interés referente a los riesgos preitáitillS? X NO O SI 
Los riesgos han sido controladoálSi, morloreados por la supervisión o interventoría del 
contrato/convenio durante su vigencia No ha sido necesario implementar tratamientos de 
mitigación adicionales a los señalados en la matriz de riesgo previsibles de los documentos 
del proceso de selección en : onsiitieración a que a la fecha no se han presentado o 
materializado riesgos duranil:Mléjecución contractual. 

OBSERVACIONES 

NOTA: En las aysérkelág:tOMNitales o definitivas del 
designado por el secretario de despacho o director, 
cambio en la gesig49i6Wide supervisión. En caso de 
asumida por el 	de despacho o director o su 

supervisor, debe ser reemplazado por el servidor público 
para lo cual se deberá diligenciar el formato FO-AD-36 
que no se realice el cambio de supervisión la misma será 
reemplazo, sin necesidad de diligenciar el citado formato. 

 

MANUEL 	Firmado digitalmente 

FRA1050 LEMOS por MANUEL FRANCISCO 
1 FAMICIRTRUt 

FRANCISCO LEMOS ORTEGA 
S  

:IEZepresentante Legal 
d6htra tista 
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talikowctrorq _ 
SANT! 	ECHAVARRÍA GALLEGO 
Supervis 
Director Administrativo de las TIC 

NOTA 1: Deben suscribir este formato quienes tienen caridad de Supervisor asigriatlo y el Interventor cuando 
aplique, así mismo, el de/proyecto de obra pública cuando la interventoria es externa.: 

NOTA 2: En caso que el contrato tenga interventoría externa se.:debeca.0juntar el informe técnico, administrativo 

y jurídico del interventor correspondiente al periodo a pagar 

NOTA 3: Deben imprimirse y suscn'birse un original (par'á la carpeta' contractual) y una copia legible (para 
registro contable). Los casos de firmas digitalizadafjior. parte de contratistas o asociados deben ser 
autorizados por el Supervisor o Interventor. Se presume la SifIlpafte de las firmas. Cualquier cambio realizado 
en las actas debe actualizarse el original y la copia respectivarrie:iiie. 
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Centro de Respuesta al Cliente - CRC 
Calle 90 No. 13 - 40 Piso 5 
Bogotá D.C., Colombia 
www.esri.co 

                                                      T Bogotá +57 1 6501575 
T Bogotá +57 1 6387272 

T Línea nacional: 01 8000 112158 
crc @esri.co |@EsriCol 

 

INFORME DE ACTIVIDADES 
 

NUMERO DE LA ORDEN DE COMPRA OC 147941 

FECHA DE LA ORDEN 20 de junio de 2025 

CONTRATISTA UT Catalogo de Software ArcGIS de Esri 

NIT 901.890.648 

OBJETO DEL CONTRATO 
ACTUALIZACIÓN DE PAQUETE CORPORATIVO DE LICENCIAS ARCGIS 
2025 PARA EL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ 

VALOR DEL CONTRATO 
VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCJO MIL 
OCHOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE (21.538.881) 

FECHA DEL ACTA DE INICIO: _ 25/06/2025 

 
 

1. ACTIVIDADES REALIZADAS 
 
 

1. Se constituyó a nombre del Municipio de Itagui la póliza No. 11-44-101258150 de Seguros del estado con fecha del 
24 de junio de 2025. 
 

2. Se suscribió acta de inicio con el municipio el día 25 de junio de 2025 
 

3. El 03/07/2025  
Envío de códigos- Caso No. 03938129   
Usuario: Sr. Andrés Marín 
Descripción: Envío de correos electrónicos con la información de los códigos correspondientes a las licencias en la 
orden de compra CCE No. 147941 /CO14209CCE 
 

4. El 03/07/2025 se hicieron entrega de los enlaces para acceder a los manuales y demás documentación de relevancia  
Envío de códigos- Caso No. 03938129   
Usuario: Sr. Andrés Marín 
 
Guía de activación de licencias 
 

Nota: Se anexan a este informe: 
 

1. Póliza No. 11-44-101258150 de Seguros del estadov 
2. Acta de inicio del 25 de junio de 2025 
3. Correos de entrega de licencias y cartas de entrega. 

 
Se expide en Bogotá D.C., a los 11 días del mes de agosto de 2025 
 
 
 
 
 
 
__________________________________________________________ 
Firma Contratista 
MANUEL FRANCISCO LEMOS ORTEGA 
UT Catalogo de Software ArcGIS de Esri 
 

MANUEL FRANCISCO 
LEMOS ORTEGA

Firmado digitalmente 
por MANUEL FRANCISCO 
LEMOS ORTEGA

https://geoapps.esri.co/recursos/ventas/generadordedemanda/Esri_CO_2021_Guia%20para%20la%20activacion%20de%20licencias%20y%20creaci%C3%B3n%20de%20cuenta%20global_.pdf


Alcaldía 
de ltagüí 

LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS TECNOLOGÍAS Y LOS SISTEMAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

HACEN CONSTAR 

UT CATALOGO DE SOFTWARE ARCGIS DE ESRI, ha cumplido con las actividades programadas 
de acuerdo al contrato AM-TVEC-147941-2025 comprendidasH bajo el objeto contractual 
"ACTUALIZACIÓN DE PAQUETE CORPORATIVO DE LICENCIAS ARCGIS 2025 PARA 
MUNICIPIO DE ITAGCH". 

Expedida en Itagüí, el diecinueve (19) del mes de Agosto de 2025. 

SANTI GO ECHAVARRÍA GALLEGO 
Supervi 
Director Administrativo de las TIC 

Proyectó: 	  
VALERIA CUARTAS HENEA0 
Contratista Orientar DFE 

  

® 
www.itagui.gov.co  

NiT. 890.080.091-8 PBX: 373 7674 • Cr. 51 No. 51 -55 

Centro Administrativo Municipal Ce Itagüi (CAMN 

Código postal: 6551112 • itagüi Colombia 

 

   

,C-CER314190 



Alcaldía 
de ltagüí 

Itagui, 19 de Agosto 2025 

Señores 
SECRETARÍA JURÍDICA 
Itagüí 

Asunto: Informe de actividades AM-TVEC-147941-2025 

Por medio de la presente remito informe de actividades correspondiente al pago asociado 
al contrato AM-TVEC-147941-2025 cuyo objeto :es: 'ACTUALIZACIÓN DE PAQUETE 
CORPORATIVO DE LICENCIAS ARCGIS 2025 PARA EL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ". 

Cordialmente, 

SANTI GO ECHAVARRÍA GALLEGO 
Supervis 
Director Administrativo de las TIC: 

Lu3,4 - 
Proyectó: 	1219  —  

VALERIA CUARTAS HENAO 
Contratista Ortantar DFE1:1: 

Anexo: Un (1) CD - Informe de actividades con los anexos 

Sec.,  — 	.1,,riclic 

Fech.  .10P900.01131 	13•.borrry-, 

Quien Recib 	S-ENID-1 1--( 111'' 

  

Mi". 890.980.093-8 - PBX: 573 76 76 • Cra. 51 No. 51 - sp 

Cenzro Administrativo MunicIpa; de anal [CAM i) 

Código pasta: 055412 Itagüi es,otombia 
001100 ® 1"..) 

www.itagui.gov.co  

 

C-C9314190 



Código: FO-AD32 
...... 

S- --)
... 

ORDEN DE PAGO N°01 Versión: 07 	.::::' 	•-• 	•:•:•.• . 
.(c. .... 	. 	. 

Fecha de ActualiZaCión:: 14/06/2022 

MUNICIPIO DE ITAGUI 	890.980.093-8 

Espacio para retenciones (CONTABILIDAD) ,.: 	•INFORMACION DEL PAGO 

Retención en la Fuente: 

CONTRATO No. AM-TVEC-147941-2025 

• .. 	. 	. . 	. 

RetelVA 
FACTURAS No: 
FACTURA ELECTRÓNICA 

CTA BANCARIA A CONSIGNAR No: .. 
000184150 

FECHA DE ELABORACIÓN: A FAVOR DE: 
GO DE SOFTWARE UT CATALO 	

OE ARCGIS 	ESRI 
AHORRO: 	CORRIENTE. 	X 

DIA 27 MES 08 AÑO 2025 NIT: 8 901890644.  .. 	. 	...• BANCO: BANCO DE BOGOTA 

.. 

CONCEPTO: Unico pago asociado al contrato AM-TVEC-147941-2025 

SUBTOTAI :•*:::* 

....' ... 	y . 
'::g1 :538.881,00 

RP que respalda el contrato- No 3860 de 
20-06-2025 

IVA 	:::::: Rubro y Fuente que respaldan RP: 

' 	•:.::•• 

OTROS 	' ::::: 
IMPUESTOS 	..: • 

07.2.3.2.02.02.008.12-01 $20.656.400 
Código CPC 84342 por $20.656.400 
01.2.3.2.02.02.008.03-01 $ 882.481 
Código CPC 84342 por $882.481 

AMORTIZACIÓN 
... . 	.. 

TOTAL 21.538.881,00 

	

. 	.. 

	

..,.. 	..... 	.... 
EN LETRAS: VENTIUN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MILOCHOCIENTOS OCHENTA Y UN ... 	..... 
PESOS 

Supervisor: 

... 

Orden 	res. 	..: 	t 	: 
:::::•:....:. 

: 	:•:•.:IL 	_ 

:•::,: .1: . 	'JORGE EL 	CER ECHEV 	RY JAFtAMILLO 
:SeCrfetario de Desp- ho - Secretaria 	urídica (E) Decreto 79 

::<.. 	 del 15 de Agosto d 	025 

RECIBIDO Y RADICADO: 

.. 

SA TIA 
D ec 

O ECHAVA 
r Administrativo 

114W 
RÍA GALLSO 	- 

de las t'O 
OBSERVACIONES: 

Firma 
(Nombre y carg0) 

RECIBE LA CUENTA EN TESO SRÍA _ 	.., 
- EN CASO DE ALGUNA OMISI N O ERROR EN ALGUN CON CEFI U, 
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FECHA VENCIMIENTOFECHA FACTURA

 09/02/2025 11:47 10/02/2025

FACTURADO EN:                        BOGOTÁ

ICA Tarifa 9.66 x 1000
CIIU 6202

NIT: 830122983-1

ESRI COLOMBIA SAS Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Responsable del impuesto sobre las Ventas IVA

Tipo de Responsabilidad: O-15,O-13

Correo: compras@sisconger.com

Municipio: Bogotá

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No:       FEE  - 24746

SEÑORES:
MUNICIPIO DE ITAGUI

NIT: 890980093 DV: 8

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Impuesto sobre las ventas - IVA

Tipo de Responsabilidad: R-99-PN

Dirección: CR 51 51 55

Departamento: 

Municipio: Itagui

Correo: Facturacionelectronica@itagui.gov.co

Teléfono: 604 3737676

Autorización numeración de facturación electrónica DIAN No 18764091379068 del 01 de abril de 2025, con el prefijo FEE del consecutivo 24001 al 

28000, con vigencia de veinticuatro (24) meses.

Somos autorretenedores según resolución No 9241 del 23 de Septiembre de 2015.

Somos grandes contribuyentes según resolución 000200 del 27 de diciembre de 2024.

Somos Agente Retenedor del impuesto sobre ventas al régimen común.

RefInt: OV CO14209CCE

VALORDESCRIPCIÓNITM

$ 21.538.881,00Número de Orden 126400
Supervisor: Santiago Echavarria Gallego

ACTUALIZACIÓN DE PAQUETE CORPORATIVO DE LICENCIAS ARCGIS 2025 PARA 
EL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ

Descripción                                             Cant       Precio             Total
93303-Suite Corporativa-N/A-ESRI
-Productos ESRI-Licencia-N/A-N/A
-N/A-N/A-Credito 30 días- ArcGIS 
Desktop Standard Single Use Primary 
Actualización                                             1            8.284.185         8.284.185 

93304-Suite Corporativa-N/A-ESRI

1

Bogotá,Somos grandes contribuyentes de ICA en Bogotá,según resolución  DDI-023769 de noviembre de 2021

Medellin,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Medellin, según acuerdo 093 de 2019 Art 411.

Barranquilla,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barranquilla, según decreto 119 de 2019 Art 411.

Cúcuta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cúcuta , según acuerdo 025 de 2018 Art 321.

Bucaramanga,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Bucaramanga, según resolución  2384 de 2024 Art 1.

Manizales,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Manizales, según acuerdo  1083 de 2021 Art 80.

Barrancabermeja,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barrancabermeja, según decreto  208 de 2021 Art 11.

Santa Rosa de Cabal,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Rosa de Cabal, según acuerdo  026 de 2021 Art 151.

Garzón,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Garzón , según acuerdo  025 de 2023 Art 198.

Popayan,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Popayan , según acuerdo  024 de 2021 Art 83.

Pasto,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Pasto , según acuerdo 046 de 2017 Art 102.

Neiva,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Neiva , según acuerdo 016 de 2022 Art 4.

Santa Marta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Marta , según acuerdo 004 de 2016 Art 75.

Cartagena, Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cartagena, según decreto 112 de 223 Art 8.

Soacha,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Soacha, según decreto  0124 de 2023 Art 389.

Este titulo valor se asimila en sus efectos a la letra de cambio según el Código de Comercio (Articulo 773,774, y 779) y la ley 1231 de 2008. 

La mora en el pago de la presente factura causará intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley a partir del día siguiente de la fecha de su vencimiento.

NOTA: Las licencias del software de Esri, están sujetas a los términos y condiciones del contrato de licencia disponible en www.esri.com/legal a menos que cuente con un acuerdo de 

licencia firmado en su lugar.
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FECHA VENCIMIENTOFECHA FACTURA

 09/02/2025 11:47 10/02/2025

FACTURADO EN:                        BOGOTÁ

ICA Tarifa 9.66 x 1000
CIIU 6202

NIT: 830122983-1

ESRI COLOMBIA SAS Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Responsable del impuesto sobre las Ventas IVA

Tipo de Responsabilidad: O-15,O-13

Correo: compras@sisconger.com

Municipio: Bogotá

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No:       FEE  - 24746

SEÑORES:
MUNICIPIO DE ITAGUI

NIT: 890980093 DV: 8

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Impuesto sobre las ventas - IVA

Tipo de Responsabilidad: R-99-PN

Dirección: CR 51 51 55

Departamento: 

Municipio: Itagui

Correo: Facturacionelectronica@itagui.gov.co

Teléfono: 604 3737676

Autorización numeración de facturación electrónica DIAN No 18764091379068 del 01 de abril de 2025, con el prefijo FEE del consecutivo 24001 al 

28000, con vigencia de veinticuatro (24) meses.

Somos autorretenedores según resolución No 9241 del 23 de Septiembre de 2015.

Somos grandes contribuyentes según resolución 000200 del 27 de diciembre de 2024.

Somos Agente Retenedor del impuesto sobre ventas al régimen común.

RefInt: OV CO14209CCE

VALORDESCRIPCIÓNITM

-Productos ESRI-Licencia-N/A-N/A
-N/A-N/A-Credito 30 días- ArcGIS 
Desktop Standard Single Use 
Secondary Actualización                            2           6.627.348          13.254.696
 

"Factura emitida por ESRI COLOMBIA SAS a nombre de UNION TEMPORAL CATALOGO 
DE SOFTWARE ARCGIS DE ESRI"

Bogotá,Somos grandes contribuyentes de ICA en Bogotá,según resolución  DDI-023769 de noviembre de 2021

Medellin,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Medellin, según acuerdo 093 de 2019 Art 411.

Barranquilla,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barranquilla, según decreto 119 de 2019 Art 411.

Cúcuta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cúcuta , según acuerdo 025 de 2018 Art 321.

Bucaramanga,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Bucaramanga, según resolución  2384 de 2024 Art 1.

Manizales,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Manizales, según acuerdo  1083 de 2021 Art 80.

Barrancabermeja,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barrancabermeja, según decreto  208 de 2021 Art 11.

Santa Rosa de Cabal,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Rosa de Cabal, según acuerdo  026 de 2021 Art 151.

Garzón,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Garzón , según acuerdo  025 de 2023 Art 198.

Popayan,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Popayan , según acuerdo  024 de 2021 Art 83.

Pasto,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Pasto , según acuerdo 046 de 2017 Art 102.

Neiva,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Neiva , según acuerdo 016 de 2022 Art 4.

Santa Marta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Marta , según acuerdo 004 de 2016 Art 75.

Cartagena, Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cartagena, según decreto 112 de 223 Art 8.

Soacha,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Soacha, según decreto  0124 de 2023 Art 389.

Este titulo valor se asimila en sus efectos a la letra de cambio según el Código de Comercio (Articulo 773,774, y 779) y la ley 1231 de 2008. 

La mora en el pago de la presente factura causará intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley a partir del día siguiente de la fecha de su vencimiento.

NOTA: Las licencias del software de Esri, están sujetas a los términos y condiciones del contrato de licencia disponible en www.esri.com/legal a menos que cuente con un acuerdo de 

licencia firmado en su lugar.
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FECHA VENCIMIENTOFECHA FACTURA

 09/02/2025 11:47 10/02/2025

FACTURADO EN:                        BOGOTÁ

ICA Tarifa 9.66 x 1000
CIIU 6202

NIT: 830122983-1

ESRI COLOMBIA SAS Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Responsable del impuesto sobre las Ventas IVA

Tipo de Responsabilidad: O-15,O-13

Correo: compras@sisconger.com

Municipio: Bogotá

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No:       FEE  - 24746

SEÑORES:
MUNICIPIO DE ITAGUI

NIT: 890980093 DV: 8

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Impuesto sobre las ventas - IVA

Tipo de Responsabilidad: R-99-PN

Dirección: CR 51 51 55

Departamento: 

Municipio: Itagui

Correo: Facturacionelectronica@itagui.gov.co

Teléfono: 604 3737676

Autorización numeración de facturación electrónica DIAN No 18764091379068 del 01 de abril de 2025, con el prefijo FEE del consecutivo 24001 al 

28000, con vigencia de veinticuatro (24) meses.

Somos autorretenedores según resolución No 9241 del 23 de Septiembre de 2015.

Somos grandes contribuyentes según resolución 000200 del 27 de diciembre de 2024.

Somos Agente Retenedor del impuesto sobre ventas al régimen común.

RefInt: OV CO14209CCE

VALORDESCRIPCIÓNITM

$ 21.538.881,00

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

SON: VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M.CTE.

$ 21.538.881,00

Forma de Pago: Crédito 30 días

Medio de Pago: Transferencia Crédito Bancario

Notas Finales: "Factura emitida por ESRI COLOMBIA SAS a nombre de UNION TEMPORAL CATALOGO 
DE SOFTWARE ARCGIS DE ESRI"

Bogotá,Somos grandes contribuyentes de ICA en Bogotá,según resolución  DDI-023769 de noviembre de 2021

Medellin,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Medellin, según acuerdo 093 de 2019 Art 411.

Barranquilla,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barranquilla, según decreto 119 de 2019 Art 411.

Cúcuta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cúcuta , según acuerdo 025 de 2018 Art 321.

Bucaramanga,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Bucaramanga, según resolución  2384 de 2024 Art 1.

Manizales,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Manizales, según acuerdo  1083 de 2021 Art 80.

Barrancabermeja,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barrancabermeja, según decreto  208 de 2021 Art 11.

Santa Rosa de Cabal,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Rosa de Cabal, según acuerdo  026 de 2021 Art 151.

Garzón,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Garzón , según acuerdo  025 de 2023 Art 198.

Popayan,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Popayan , según acuerdo  024 de 2021 Art 83.

Pasto,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Pasto , según acuerdo 046 de 2017 Art 102.

Neiva,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Neiva , según acuerdo 016 de 2022 Art 4.

Santa Marta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Marta , según acuerdo 004 de 2016 Art 75.

Cartagena, Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cartagena, según decreto 112 de 223 Art 8.

Soacha,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Soacha, según decreto  0124 de 2023 Art 389.

Este titulo valor se asimila en sus efectos a la letra de cambio según el Código de Comercio (Articulo 773,774, y 779) y la ley 1231 de 2008. 

La mora en el pago de la presente factura causará intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley a partir del día siguiente de la fecha de su vencimiento.

NOTA: Las licencias del software de Esri, están sujetas a los términos y condiciones del contrato de licencia disponible en www.esri.com/legal a menos que cuente con un acuerdo de 

licencia firmado en su lugar.
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MUNICIPIO DE ITAGUI Página 1/1

890.980.093-8

Comprobante de Egreso Número : 000000250026864

Fecha del Egreso: 3/09/2025 9:48:18 a. m. Estado: Confirmado Valor: $ 20.924.801,00

Tercero: 901890648 UNION TEMPORAL CATALOGO DE SOFTWARE ARCGIS DE ESRI No. nota:.

No. Cheque: Beneficiario: UNION TEMPORAL CATALOGO DE SOFTWARE ARCGIS DE ESRI

Detalle:
CANCELACION CXP 250004385 PAGO UNICO DEL CONTRATO AM-TVEC-147941-2025 POR CONCEPTO DE
ACTUALIZACION DE PAQUETE CORPORATIVO DE LICENCIAS ARCGIS 2025 PARA EL MUNICIPIO DE ITAGUI.

Valor en Letras VEINTE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS UN PESOS CON CERO CTVS M/Cte.

DETALLE DEL MOVIMIENTO

Concepto Tercero Cuenta Vr. Débito Vr. Crédito

BANCOLOMBIA 015-336782-77 PREDIAL 901890648 111006065 $ 0,00 $ 20.924.801,00

BIENES Y SERVICIOS (CAUSACIONES) 901890648 240101001 $ 20.924.801,00 $ 0,00

FACTURAS AFECTADAS

Factura Valor Factura Valor Factura Valor

FE24746 $ 20.924.801,00

ORDEN DE PAGO GENERADA

Consecutivo Fecha Rubro Nombre Recurso Valor

5884
01.2.3.2.02.02.008.03-

01
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMP 01 - RECURSOS PROPIOS 882.481,00

5884
07.2.3.2.02.02.008.12-

01
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMP 01 - RECURSOS PROPIOS 20.656.400,00
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Fecha Impresión :  miércoles, 03 septiem Id. Impr:10265985 Elaboró. :10265985 Cesar Augusto Cardona
Henao

LICENCIADO A: [MUNICIPIO DE ITAGUI] NIT [890980093-8]
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